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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
éi artícuio 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de l de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

^o que comunico a V. E.
E ios guarde a V. 2. muchos años.
Madrid, 26 do febrero de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliares.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe deETistado Mayor del Ejército 
del Aire (JEMA).

11066 ORDEN 111/10011/1983, de 26 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Joaquina Casas More
no, viuda del Guardia civil don Antonio Ruiz Mar
tín.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre lartes, de un-, como demandante, doña Joaquina Casas 
Moreno, quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, ia Administració.. Pública, representada y defendida por 
el Abogado dei Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 26 de diciembre de 1980 y de 1 de julio 
de 198j. se ha dictado sentencia con fecha 29 de octubre de 1982, 
cuya arte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Joaquina Casas Moreno contra los 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos ochenta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta y uno, éste dictado en trámite de reposición, 
que confirmamos por ser conformes con el ordenamiento jurí
dico; no se hace expresa condena en costas. 

i Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

11067 ORDEN 111/00671/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Baldomero Jimeno 
Domínguez, Sargento de la Legión, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En él recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Baldo
mero Jimeno Domínguez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 4 de septiembre y 20 de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 27 dé octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Baldomero Jimeno Do
mínguez, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
cuatro de septiembre y veinte de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a peroibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su antigüdad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se aunirá certifi
cación aJ rollo, lo pronunciamos, mandamos ¡ firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ,ey 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en ^sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés. „

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutialdos de Guerra por ia Patria.

11068 ORDEN 111/00672/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Augusto Jiménez 
Inés, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante' la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Augusto 
Jiménez Inés, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de noviembre y 27 de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 4 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
oioso-administrativo interpuesto por don Augusto Jiménez Inés, 
representado y defendido por el Letrado señor Sans Sans, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de 
noviembre y veintisiete de dicimbre de mil noveientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, e:. consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüe
dad conómica en el empleo de Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1962, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11069 ORDEN 111/00673/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Emilio Braña Pérez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio 
Braña Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por ed Abogado dei Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de julio y 26 de diciembre de 1978, 
so ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Emilio Braña Pérez, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de
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julio y veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 

^ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis- 
"mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley oinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten; sin expresa imposición de costas. 1

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimoniq de 
la misma con el expedinte administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que -comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos año9.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11070 ORDEN 111/00682/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de noviembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José María Antón 
Temiño, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre pdrtes, de una, como demandante, don José 
María Antón Temiño, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de octubre de 1978 y de 10 de fe
brero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviem
bre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José María Antón Temiño, 
representado por el Procurador señor Ulrich Doti, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho y de dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambiq. a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la -efectividad económica de su ascenso a 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11071 ORDEN 111/00683/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Luis Anuncibay 
Salazar, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au

diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Luís Anuncibay Salazar, quien postula por sí mismo, v de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por ei Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 19 de octubre de 1978 y 
23 de febrero de 1979 se ha dictado sentencia, con fecha 2 de 
diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Anuncibay- Sa lazar, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho y veintitrés de fe
brero de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde la fecha de su antigedad económica en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 

~mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten- 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al. Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General-
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11072 ORDEN 111/00684/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia, 
de ¡a Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Albino Barreiro Bo
ente, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.; En él recurso contencioso-administrativo se
guido en únioa instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Al
bino Barreiro Boente, quien postula, por sí mismo y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 14 de septiembre y 19 de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 4 de noviembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Albino Barreiro Boente, 
representado por el Letrado señor Valoarce Valcarce, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce de septiembre 
y diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibirlel complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once do 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de-costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio do 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, do la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo- establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el a.rtícqlo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su? 
propios términos la expresada sentenoia.

Lo que comunico a VV. EE. '
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polítioa de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


